
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 13 de octubre de 2004

que modifica la Decisión 2004/280/CE por la que se establecen medidas transitorias para la comer-
cialización de determinados productos de origen animal obtenidos en la República Checa, Estonia,

Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia

[notificada con el número C(2004) 3729]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2004/700/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de la República Checa, Estonia,
Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y
Eslovaquia y, en particular, su artículo 42,

Considerando lo siguiente:

(1) A partir del 1 de mayo de 2004, los productos de origen
animal obtenidos en la República Checa, Estonia, Chipre,
Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y
Eslovaquia («los nuevos Estados miembros»), deben
comercializarse de conformidad con la normativa comu-
nitaria pertinente en lo relativo, en particular, a la estruc-
tura y la higiene de los establecimientos y al control y el
marcado sanitario de los productos.

(2) En los nuevos Estados miembros existían, tras la fecha de
la adhesión, reservas de algunos de estos productos de
origen animal obtenidos antes de la fecha de la adhesión.
No obstante, cabe la posibilidad de que estos productos
de origen animal no cumplan todos los requisitos vete-
rinarios comunitarios.

(3) La Decisión 2004/280/CE de la Comisión, de 19 de
marzo de 2004, por la que se establecen medidas transi-
torias para la comercialización de determinados produc-
tos de origen animal obtenidos en la República Checa,
Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polo-
nia, Eslovenia y Eslovaquia (1), entró en vigor el 1 de
mayo de 2004.

(4) La Decisión 2004/280/CE autoriza, hasta el 31 de di-
ciembre de 2004, la comercialización de los productos
a que se hace referencia en dicha Decisión en el nuevo
Estado miembro de origen, siempre que lleven la marca

nacional prescrita en este nuevo Estado miembro antes
del 1 de mayo de 2004 para los productos de origen
animal adecuados para el consumo humano.

(5) La Decisión 2004/280/CE autoriza, hasta el 31 de agosto
de 2004, los intercambios comerciales de los productos a
que se hace referencia en dicha Decisión que se hayan
obtenido en establecimientos autorizados a exportar a la
Comunidad.

(6) La Decisión 2004/280/CE autoriza, hasta el 31 de di-
ciembre de 2004, la utilización de las existencias de
material de embalaje y envasado ya impreso y de etique-
tas que lleven la marca prescrita en el nuevo Estado
miembro de origen antes del 1 de mayo de 2004 para
los productos de origen animal adecuados para el con-
sumo humano, para la comercialización en el mercado
nacional conforme a lo dispuesto en dicha Decisión.

(7) La República Checa, Hungría y Polonia han indicado que
disponen de reservas de determinados productos de ori-
gen animal, cuya vida útil es larga y que no representan
riesgo alguno para los consumidores, que no podrán
venderse antes del 31 de diciembre de 2004. Es conve-
niente, por tanto, ampliar los plazos previstos en la De-
cisión 2004/280/CE.

(8) El 15 de julio de 2004, se consultó al Comité perma-
nente de la cadena alimentaria y de sanidad animal y
ningún Estado miembro se opuso a la posible ampliación
de los plazos previstos en la Decisión 2004/280/CE.

(9) Procede, por tanto, modificar la Decisión 2004/280/CE
en consecuencia.

(10) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.
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(1) DO L 87 de 25.3.2004, p. 60.



HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La Decisión 2004/280/CE se modificará como sigue:

a) En el apartado 1 del artículo 2, la fecha «31 de diciembre de
2004» se sustituirá por la fecha «30 de abril de 2005».

b) En la frase introductoria del artículo 3, la fecha «31 de
agosto de 2004» se sustituirá por la fecha «30 de abril de
2005».

c) En el artículo 4, la fecha «31 de diciembre de 2004» se
sustituirá por la fecha «30 de abril de 2005».

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 13 de octubre de 2004.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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